
 
 

 

MOCIÓN PARA AYUDAR A LA HOSTELERÍA Y EL PEQUEÑO COMERCIO DE 
MONTIJO 

 
 

Al pleno de la Corporación Municipal de Montijo: 

El Grupo Municipal Izquierda Unida Montijo en este Ayuntamiento presenta, para su 

debate y aprobación, la siguiente moción. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La actual situación sanitaria originada por la tercera ola de la pandemia está afectando 

gravemente a nuestras vidas en todos los sentidos. El descontrol en las cifras de contagios, la 

situación de transmisión comunitaria y la declaración del nivel 4 de alerta sanitaria en nuestra 

comunidad autónoma ha provocado que el Gobierno de la Junta de Extremadura haya tenido 

que adoptar, entre otras, la decisión de decretar el cierre de múltiples actividades económicas, 

con el consiguiente perjuicio económico para autónomos, empresas y trabajadores. 

Los concejales proponentes, y la ciudadanía en general, entendemos que la salud es lo primero 

y que se deben agotar todas las vías para controlar la pandemia provocada por la COVID-19, 

pero también entendemos que se deben de articular medidas desde las administraciones local, 

regional y nacional para paliar los efectos de la paralización de gran parte de la actividad 

económica en nuestra comunidad autónoma y concretamente en nuestro municipio. 

En este sentido, en el debate de los Presupuestos municipales aprobados el pasado mes de 

diciembre por el PSOE y con los votos en contra del resto de grupos políticos de la Corporación, 

entre otros aspectos se hizo hincapié en la consignación presupuestaria de determinadas 

partidas, entre las que cabe destacar: 

 

Un pueblo con la tasa de incidencia más alta de España, con más de un 30% de su población en 

paro y con autónomos y pequeñas empresas que están cerrando para siempre, no pude 

permitirse consignaciones presupuestarias como las descritas anteriormente: 

Desde Izquierda Unida Montijo consideramos que hay que poner en marcha medidas locales 

para ayudar a los pequeños comerciantes de nuestra ciudad y que, desde el Ayuntamiento, se 

pueden articular medidas complementarias a las de otras instituciones que sean de carácter 

económico y tributario para estimular y reactivar el comercio local montijano. Por todo ello 

pedimos la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

1. El estudio de suspensión temporal y sin fecha de la tasa de OVP, (ocupación de Vía 

Pública), en apoyo de nuestro sector hostelero. 

2. Establecer una partida de 215.000 euros para la dinamización comercial y turística en 

todo el término municipal. 

Partida   

338 Fiestas Populares y Festejos 135.835,67 € 

432 Información y Promoción turística 32.069,12 € 

912/230.00 Dietas de los miembros de los Órganos de Gobierno 47.243,04 € 

Etc. Etc. Etc. 

 



 
 

3. El estudio de la flexibilización del pago del IBI e impuestos municipales de locales 

vinculados a la actividad comercial 

4. La retirada de la Tasa de Basura 

5. Regular con unas bases dentro de la legislación vigente una ayuda de 200 euros por 

autónomo o micro-pymes para gastos básicos de funcionamiento como pueden ser 

pagos de suministros o seguros. 

Firmamos en Montijo, a 25 de enero de 2021. 

El Grupo Municipal Izquierda Unida Montijo 

 

 

 

 


